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Registro de la Propiedad de Almansa, tomo 1.064,
libro 428, folio 99, finca 26.761.

Tipo de subasta: Siete millones cuatrocientas
setenta y cinco mil trescientas sesenta y siete
(7.475.367) pesetas.

Dado en Almansa a 23 de noviembre de 1999.—La
Juez, Cristina Cifo González.—El Secreta-
rio.—12.154.$

ALMERÍA

Edicto

Don Nicolás Poveda Peñas, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 3 de Almería,

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme-
ro 815/89, se tramita autos juicio ejecutivo, a ins-
tancias del Procurador don Ángel Vizcaino Mar-
tínez, en nombre y representación de «Caja Rural
de Almería, S. C. A. de CL.», frente a don Juan
Sánchez Jiménez y doña María Jacoba López, domi-
ciliados en la calle Real, número 11, de Albuñol,
sobre reclamación de cantidad, y en cuyo proce-
dimiento y resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a la venta en pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien embargado
a la referida parte demandada y que al final de
este edicto se relaciona, para cuya subasta, que ten-
drá lugar en la Secretaría de este Juzgado, se ha
señalado el día 4 de mayo del próximo año 2000,
a las once horas de su mañana, sirviendo de tipo
para esta primera subasta el de valoración del bien.

Se señala igualmente, en prevención de que no
hubiera postores en la primera, segunda subasta para
el día 5 de junio próximo año 2000, a la misma
hora, sirviendo de tipo para la misma el de la valo-
ración del bien, con la rebaja del 25 por 100.

No se admitirán, en dicha primera, y caso nece-
sario, segunda subastas, posturas que no cubran las
dos terceras partes del avalúo.

También se ha señalado, para el caso de no haber
postores en la segunda, tercera subasta, a efectuar
el día 5 de julio del próximo año 2000, sin sujeción
a tipo, siendo también a las once horas.

Caso de ser festivo alguno de los días señalados,
la subasta se llevará a cabo al siguiente día hábil,
a excepción de sábados, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle Gerona, 14, bajo.

En todas las subastas referidas, y desde este anun-
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas
por escrito, en pliego cerrado, depositando, junto
con aquél, el importe correspondiente a la consig-
nación, acompañando resguardo de haberlo hecho
en el establecimiento destinado al efecto, cuenta
de depósitos y consignaciones judiciales que, con
el número 02250000170815/89, existe en el Banco
Bilbao Vizcaya, oficina principal, de Almería.

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder
el remate a un tercero, únicamente en el caso de
la actora.

Los licitadores, para tomar parte en la subasta,
deberán consignar, previamente, en los estableci-
mientos previstos al efecto, una cantidad igual, al
menos, al 20 por 100 efectivo del valor del bien
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito
no serán admitidos a la misma, justificándolo por
medio de resguardo del Banco Bilbao Vizcaya, color
rosa.

Que no se ha suplido, previamente, la falta de
titulación, debiendo conformarse los licitadores, res-
pecto de títulos, con los que resulte de los autos
y de la certificación del Registro de la Propiedad,
que se encuentra de manifiesto en la Secretaría de
este Juzgado.

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre-
ferentes al crédito de la entidad actora continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Bien objeto de la subasta
Urbana.—Edificio sito en el término de Berja, en

el paraje de Balanegra, sobre una superficie de 100
metros cuadrados, y patio de 1.050 metros cua-
drados a sus espaldas. Inscrita al tomo 1.358, libro
340, folio 14, finca número 23.613.

Valorada esta finca en 11.650.000 pesetas. Dicha
valoración se ha efectuado sin tener en cuenta las
cargas.

Almería, 13 de diciembre de 1999.—El Juez.—El
Secretario.—12.128.$

ARACENA

Edicto

En virtud de lo acordado por el señor Juez de
Primera Instancia número 1 de Aracena, en el pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, seguidos bajo el número 101/99,
a instancias de El Monte de Piedad y Caja de
Ahorros de Huelva y Sevilla, representada por el
Procurador Sr./a Nogales García, contra don Juan
Antonio Real Fernández y doña Josefa Moreno Ace-
do en reclamación de un préstamo con garantía
hipotecaria, se saca a pública subasta por primera
vez, la finca que se reseñará.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle Noria, número 10,
de Aracena, el próximo día 13 de marzo de 2000,
a las once horas de su mañana, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado previniéndose a los licitadores:

Primero.—El tipo de subasta es de 6.378.125 pese-
tas, que es el precio fijado en la escritura de cons-
titución de hipoteca, no admitiéndose posturas que
no cubran dicha cantidad.

Segundo.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar, previamente, los licitadores, en el Juz-
gado, el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y certificaciones a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación aportada.

Cuarto.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiera, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Quinto.—Podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el importe de la consignación.

De no haber postores en la primera subasta, se
señala para la segunda el día 6 de abril de 2000,
a las once horas de su mañana, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, para la que servirá de tipo
el 75 por 100 del tipo fijado para la primera. Los
licitadores deberán consignar, previamente, en la
Mesa del Juzgado, el 20 por 100 del tipo fijado
para la segunda.

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el próxi-
mo día 8 de mayo de 2000, a las once horas de
su mañana, en la referida Sala de Audiencias, sin
sujeción a tipo, debiendo los licitadores consignar,
previamente, el 20 por 100 del tipo fijado.

Finca subastada
Urbana. Inscrita en el Registro de la Propiedad

de Aracena, al tomo 1.172, libro 61 de Aroche,
folio 100, finca número 4.786.$

Aracena, 2 de diciembre de 1999.—El/La
Juez.—El/La Secretario.—12.002.$

ARACENA

Edicto

Doña Marina del Río Fernández, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de
Aracena y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, seguidos bajo el número 188/98,

a instancias de El Monte de Piedad y Caja de
Ahorros de Huelva y Sevilla, representada por el
Procurador Sr./a Nogales García, contra don Enri-
que Oliva Romero y doña María del Carmen Vera
Marín, vecinos de Santa Olalla del Cala, en avenida
de Andalucía, número 16, cónyuges, en reclamación
de un préstamo con garantía hipotecaria, se saca
a pública subasta por primera vez, la finca que se
reseñará.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle Noria, número 10,
de Aracena, el próximo día 21 de febrero del 2000,
a las once horas de su mañana, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado previniéndose a los licitadores:

Primero.—El tipo de subasta es de 11.687.500
pesetas, que es el precio fijado en la escritura de
constitución de hipoteca, no admitiéndose posturas
que no cubran dicha cantidad.

Segundo.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar, previamente, los licitadores, en el Juz-
gado, el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y certificaciones a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación aportada.

Cuarto.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiera, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Quinto.—Podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el importe de la consignación.

De no haber postores en la primera subasta, se
señala para la segunda el día 20 de marzo de 2000,
a las once horas de su mañana, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, para la que servirá de tipo
el 75 por 100 del tipo fijado para la primera. Los
licitadores deberán consignar, previamente, en la
Mesa del Juzgado, el 20 por 100 del tipo fijado
para la segunda.

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el próxi-
mo día 17 de abril de 2000, a las once horas de
su mañana, en la referida Sala de Audiencias, sin
sujeción a tipo, debiendo los licitadores consignar,
previamente, el 20 por 100 del tipo fijado.

Finca subastada

Urbana. Edificio de dos plantas, sito en Santa
Olalla del Cala, en avenida de Andalucía, núme-
ro 16, compuesto de dos naves o locales, en planta
baja y primera, con una superficie cada uno de
ellos de 70 metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad, al
tomo 1.292, libro 66, folio 55, finca 3.336.

Aracena, 17 de diciembre de 1999.—La Juez.—La
Secretaria.—12.005.$

ARENYS DE MAR

Edicto

Doña Palmira Martínez Alonso, Secretaria en sus-
titución del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción de Arenys de Mar,

Hace saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme-
ro 69/1999, se tramita procedimiento sumario hipo-
tecario artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins-
tancia de Caixa d’Estalvis de Catalunya, contra don
Ramón Capdevilla Hernández, doña María del Car-
men Estrella García, doña Rosa Gil Estrella y don
Juan Puga González, sobre procedimiento sumario
hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez, y en el
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 9
de febrero de 2000, a las once horas, con las pre-
venciones siguientes:


